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11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

22986

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO 1129/1990. de 22 de agosto. por el que
se declara la jubilación forzosa. por cumplir la edad
legalmcllte establecida. de don Martín Otero Fernández.
Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1985,
de 28 de diciembre. de modificación de la anterior; en la Ley de Clases
Pasivas del Estado y en la disposición transitoria sexta, dos, de la

Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989, por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial en su reunión del día 22 de agosto de 1990,

. Vengo en declarar la jubilación forzosa. por cumplir la edad
legalmente establecida el día 17 de septiembre de 1990. con los derechos
pasivos que le corresponda y la ayuda económica por jubilación
anticipada, de don Martín Otero Fernández, Magistrado, Presidente de
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de La Coruña, cuya
jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 22 de agosto de 1990

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Juslicia.
ENRIQ1 lE MUGICA HERZOG

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de'
traslado de las plazas vacantes de la segunda categoría del Cuerpo de

MINISTERIO DE JUSTICIA
22987 ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que se resuelve

concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la segunda
categoría.

Secretarios Judiciales, anunciado por Orden de 23 de julio de 1990,
publicáda en el .cBoletin Oficial del Estado» del 31,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 y
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 429/ 1988, de 29 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, ha resuelto nombrar a los Secretarios que a
continuación se relacionan para desempeñar las plazas que se indican,
por ser los concursantes que, reuniendo las condiciones legales. ostentan
derecho preferente para desempeñarlas.

Nombre y apellidos Deslino actual Plaza para la que se le nombra

Juzgado de Instrucción número 37 de Madrid.

Sección Decimoctava de la Audiencia Provincial de
Madrid.

Sección Quinta de la Audiem.ia Provincial de Ali­
cante.

Secretaría de la Audiencia Provincial de Guadala­
jara.

Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Granada.

Sección Octava de la Audiencia Provincial de Valen­
cia.

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza.

Juzgado de lo Social número 4 de Málaga.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Guadalajara.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l de Ciudad Real.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Valencia.

Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Barcelona. I

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción l¡
número I de Ibiza.

Juzgado de Instrucción número 3 de Gra- Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Gra·
nada. nada.

Audiencia Provincial de Huelva. Sección Segunda de la Audiencia de Badajoz.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Sección Segunda de la Audiencia Provincial de

número I de Reus. Tarragona.

I
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Cádiz.

número I de Cádiz.
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso- ! Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

1 Administrativo de la Audiencia Nacional. Superior de Justicia de Madrid.
, Juzgado de lo Social número 2 de Alicante. Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Ali­

cante.
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de

, Málaga.
Juzgado de lo Social número I de Málaga. i Juzgado Decano de Primera Instancia e Instrucción

: de Málaga.
1Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de

Barcelona. Justicia de Cataluña (Barcelona).
Juzgado de Primera Instancia número 16 de Juzgado de Instrucción número 2 de Barcelona.

Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 7 de

Madrid.
Juzgado de lo Social número 4 de Alicante.

Don José Miguel Hervás Pastor.

Doña Vicenta Herrero Sendra.

Doña Inmaculada Rubio Sáenz.

Don José Espinosa Lozano.

Don Antonio Ruitord Pané.

Doña Rosa María de la Torre GÓmez.

Don Felipe Iglesias Forcano.

Don Juan Antonio Toro Peña.

Doña María Jesús Pera Bajo.

Don Manrique Tejada del Castillo.

Don Antonio Luis Acedo Rodríguez.

Doña Trinidad Melgar Salvago.

Don Paulino de la Peña Fonfría.

Don Gerardo Ruiz Rico.

Don Antonio Uribarri Murillo.
Don José Luis Vicente de Cuéllar.

Don Lorenzo Rosa Beneroso.



Juzgado de lo Social número I de Cáceres. Juzgado de lo Social número 20 de Madrid.

Cór- Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cór­
doba.

7 de Juzgado de Primera Instancia número 11 de Málaga.

27138

Nombre y apellidos

Doña María Magdalena Hemández Gil Man­
cha.

Doña Blanca Uríos Jover.
Don Eduardo Sánchez Tato.

Don Manuel Goldar Vázquez.

Doña Margarita Martín Uceda.

Don Angel Ferreras Menéndez.

Doña María del Pilar Millán Mon.

Doña Isabel Alonso Velasco.

Don José Guerrero Novo.

Don Carlos Manuel Rubio Sabio.

Doña María Angeles Moreno Ballesteros.

Don Manuel Martín Morato.

Doña Roser Gusiñer Mir.

Don Francisco Ramón Collado Giménez.

Doña María del Carmen Moreno Martínez.

Don Julio Romero Hemández.

Don Miguel Femández Doñoro.

Doña Victoria Juárez Arcas.

Doña Yolanda Fernández Díaz.

Don Lorenzo Villalpando Lucas.

Doña Beatriz García García.

Doña Concepción de la Paz Martínez Parra.

Don César Cánovas-Girada Molina.

Doña Lourdes Garrido Terue!.

Doña María Concepción L10réns Gómez de
las Cortinas.

Doña Inmaculada Candau Camacho.

Doña María José de Góngora Macias.
Doña María del Carmen Alesanco Retana.

Doña Marina Isabel Hay Alba.

Don José Mariano González Sánchez.

Doña María Dolores Para Ruiz.

Don Francisco Bellido $oria.
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D~st¡no actual

Juzgado de lo Social número 4 de Sevilla.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 5 de Pontevedra.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 4 de Pontevedra.
Juzgado de Instrucción número 38 de

Madrid.
Juzgado de Instrucción número 3 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Pontevedra.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Avilés.

Juzgado de Instrucción número 10 de
Málaga.

Juzgado de Instrucción número 7 de
doba.

Juzgado de Primera Instancia número
Málaga.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Palencia.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Gerona.

Juzpdo de Instrucción número 13 de Valen­
cia.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Logroño.

Juzgado de lo Penal número 2 de Ibiza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Ceuta.

Juzgado de lo Social número 22 de Barce­
lona.·

Juzgado de lo Social número 4 de Vizcaya.

Juzgado de lo Penal número 4 de Palma de
Mallorca.

Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria.

Juzgado de lo Penal número 24 de Barcelona
(sede en Arenys de Mar).

Servicio Común de Notificaciones y Embar­
gos del Juzgado Decano de Barcelona.

Juzgado de Instrucción número 4 de Palma
de Mallorca.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Ibiza.

Juzgado de Instrucción número 2 de Las
Palmas.

Juzgado de lo Penal número 2 de Las Palmas.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 2 de Hospitalet de L1obregat.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 9 de Badalona (Barcelona).
Juzgado de lo Social número 1 de Gerona.

Juzgado de lo Social número 5 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de La Laguna (Tenerife).
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Plaza para la que se le nombra

Juzgado de lo Social número 28 de Barcelona.
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Ponte­

vedra.
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Ponte­

yedra.
Juzgado de Primera Instancia número 32 de

Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 9 de Oviedo.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 9 de Santander.
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de

Oviedo.
Juzgado de Instrucción número 3 de Málaga.

Registro Civil Exclusivo de Valladolid.

Sección Segunda de la Audiencia Provincial d~

Gerona.
Juzgado de Instrucción número 10 de Valencia.

Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vallado­
lid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Móstoles (Madrid).

Juzgado de Instrucción número 4 de Sevilla.

Juzgado de lo Social número 4 de Murcia.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Oviedo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Santiago de Compostela.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Móstoles (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela (Alicante).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela (Alicante).

Juzgado de Primera Instancia número 6 de Sevilla.

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Sevilla.

Juzgado de Instrucción número 10 de Sevilla.

Juzgado de Instrucción número 11 de Sevilla.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 5 de Fuenlabrada (Madrid).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 3 de Fuenlabrada (Madrid).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 4 de Fuenlabrada (Madrid).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 4 de Cartagena.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 7 de Fuengirola (Málaga).

Quedan excluidos del presente concurso:· Don Vidal Hemández
López, don Agustín López López, doña María Teresa Rossi Martín, don
Juan Jesús Martín García, don Alfonso Oliva Cerón y doña Eligia
Escudeiro Rial, por no llevar dos años desde que tomaron posesión en
su último destino.

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secretarías siguien­
tes: Sección Duodécima de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco (Bilbao), Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de La Rioja (Logroño).

Juzgados de Primera Instancia de Alicante número 1, Barcelona
número 10, Palma de Mallorca número 2, Palma de Mallorca
número 6, Sevilla número 16 y Valencia número 7.

Juzgados de Instrucción de Baracaldo número 1 y Sevilla
número 12. . .

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Badalona número 10
(Barcelona), Elche número 3 (Alicante), Ferrol número 6 (La ~oruña),
Fuengirola número 6 (Málap), Fuenlabrada número 1 (Madnd), Gra-

nollers número 6 (Barcelona), Hospitalet de L10bregat número 8 (Bar­
celona), Ibiza número 5, Ibiza número 6, Manresa número 3 (Barce­
lona), Manresa número 5 (Barcelona), Orense número 4, Orihuela
número.4 (Alicante), Orihuela número 5 (Alicante), Pontevedra número
7, Santa Coloma de Gramanet número 5 (Barcelona), Santa Coloma de
Gramanet número 6 (Barcelona), Santa Colona de Gramanet número 3
(Barcelona), Santa Cruz de Tenerife número 4.

Juzgados de lo Social de Barcelona número 11, Barcelona número 16,
Barcelona número 17, Bilbao número 6, Ferrol, Palma de Mallorca
número 3 y Pontevedra número 3.

Juzgados de lo Penal de Ceuta, Valencia número 2 y 'Valencia
número 9.

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Orden deberán tomar
posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes al de
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado». Para los destinados en la misma población en el plazo es de
ocho días naturales.

Contra esta Orden cabe mterponer recurso de reposición previo al
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contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 30 de mayo de 1990, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de septiembre de 1990.-El Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Rios.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ORDEN de 7 de septiembre de 1990 dd Ministerio de
Justicia. por la que se resuelre concurso de promoción a la
primera categoria del Cuerpo de Seerelarim Judiciales.
entre Secretarios de la segunda categor(a.

Visto el expediente instruido para proveer en com.:urso de promoción
entre Secretarios judiciales de la segunda categoría, las plazas vacantes
de Secretario de Gobierno dc la Audicncia Nacional, Sala Segunda de lo
Penal del Tribunal Supremo y Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis­
trativo del Tribunal Supremo (dos plazas), anunciadas por Orden de 20
de julio de 1990, publicada en el (,Boletin Oficial del Estado». del 26.

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el artículo 37.1
del Real Decreto 429;1988, de 29 de abril, por el quc se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretanos JudicIales, ha acordado
promover a la categoría primera del mencionado Cuerpo a los Secreta­
rios de segunda categoría que a continuación se relacionan, destinándo­
les a las SelTetarias que se indican, por ser los (;oncursantes. que
reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho preferente para
desem pcñarlas:

Nombre y apellidos: Diego Fernández de Arévalo y Delgado. Destino
actual: Juzgado de Instrucción número 13 de Madrid. Plaza para la que
se le nombra: Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo.

Nombre y apellidos: Guillermo Fernández Vivancos y Romero.
Destino actual: Servicio Común de Notificaciones y Embargos del

Juzgado Decano de Madrid. Plaza para la que se le nombra: Secretaria
de Gobierno de la Audiencia Nacional. .

Nombre y apellidos: María Fernández Martinez. Destino actual: Sala
de los Social de la Audiencia Nacional. Plaza para la que se le nombra:
Sala Tercera de lo Contencioso->\.dmimstrativo del Tribunal Supremo.

Nombre y apellidos: Miguel Angel Gómez Lucas. Destino actual:
Sección 14 de la Audien('ia Provincial de Madrid. Plaza para la que se
le nombra: Sala Segunda de lo Penal del Tnbunal Supremo.

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Orden deberán tomar
posesión de su cargo dentro de los ocho días naturales. siguientes al de
I~ publicación de su nombramiento en el «Boletín Oticial del Estado».

Contra esta Orden cabe interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo. de conformidad con lo establecido en el
articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de un mes, contado a partir el dia siguiente al de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que por delegación del excelentisimo señor Ministro de Justicia,
de 30 de mavo de 1990, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, "7 de septiembre de 1990.-P. D. (30 de mayo de 1990), el
Director general de Relaciones con la Administración de Justicia. .luan
Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

22989 URDElV de JO de sepl/emhre de J990 por la que se reslwlve
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la tercera
categor[a.

Visto el expediente instruido para la proVisión en concurso de
traslado de las plazas vacantes de la tercera categoría del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, anunciado por Orden de 27 de julio de 1990,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO») del 31,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el articulo 33
del Real Decrete 429/19811. de 29 de abriL por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, ha resuelto
nombrar a los Secretarios que a continuación se relacionan para
desempeñar las plazas que se indican. por ser los concursantes que.
reuniendo las condiciones legak's. ostentan derecho preferente para eHas.

Nombre y apelhdos

Patricia Torres Ayala.

María Teresa Navarro Castellano.

Maria José Lourdes Escobar Bernardos.

Natividad Blanca Force Sánchez.

María Cruz Gutiérrez Diez.

lciar Olaiz Polo.

María Francisca Tomás L1avador.

Maria Lourdes Monge Sabariegos.

Concepción Riaño Valentín.

César María Otermin Varona.

Adoración Turel Garcia.

Arsenio CastiHo GaHego.

Natalia Reus Martínel.

María José Moure Lorenzo.

María Luisa Bauluz Sabras.

Sebastián Garcia Vicente.

José Carretero DomingueJ:.

Manuel Vidal Pérez Pérel.

Eva Tardón Silvestre.

Mónica Fcijoo Lópcz-Bolaño.

O<:stlno actual

Adscrita.

Adscrita.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Ponteareas (Pontevedra).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Massamagrell (Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Cervera de Pisuerga (Palen­
cia).

Adscrita.

Juzgado de Primcra Instancia e Instrucción
número I de Carlet (Valencia).

Adscrita.

Adscrita.

Adscrito.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Herrera del Duque.

Adscrito.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Bergara (GuipÚzcoa).

Adscrita.

Excedente voluntaria.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de HeHin (Albacetc).

Adscrito.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I de Catarroja (Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arenas de San Pedro (Avila).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Puertollano (Ciudad Real).

Pla13 para la que se Ir numbra

Juzgado de Priml'ra Instancia (' Instrucción número
3 de Lmares (Jaén).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
I de Martos (Jaén).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Alcorcón (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Torrente (Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
I de Medina del Campo (Valladolid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
I de Torrelavega (Cantabria).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Massamagrel (Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Alcorcón (Madrid).

Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción número
I de Alcobendas (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Alcobendas (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Alcor­
cón (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Alcobendas (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Colmenar Viejo (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Medina del Campo (Valladolid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Parla (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia (' Instrucción número
2 de Navalcarnero (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Mislata (Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aré­
valo (Avila).

Ju/gado de Primera Instancia e Instrucf:ión dI
Arganda del Rey (Madrid) número 1.


